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INTRODUCCIÓN
En Noviembre de 2004, el Doctor CLAUDIO RAMA VITALE, Director General del IESALC de la UNESCO, convocó a un encuentro en La Habana para presentar y analizar los Estudios Nacionales sobre Financiamiento de la Educación Superior, realizados en diversos países de América Latina y el Caribe, los cuales habían sido previamente contratados por el IESALC con expertos de cada país. En ellos se establecieron las principales tendencias (la mayoría de carácter macroeconómico) de la financiación de la educación superior en cada ámbito nacional. Los quince estudios, correspondientes a igual número de países están disponibles en la página web del IESALC: www.iesalc.unesco.org.ve 

Dada la existencia de dichos estudios, el IESALC decidió encomendarle a APICE (en cabeza de FRANCISCO RODRÍGUEZ ORÓSTEGUI, autor del estudio nacional sobre Colombia) la realización de un estudio comparativo entre ellos y así pasar de quince panorámicas nacionales a una de carácter regional.  Así pues, el presente trabajo trata, analiza y compara los tópicos macros del financiamiento de la educación superior y establece la tendencia para  cada uno.

En tal sentido, el presente estudio pretende mostrar las principales tendencias de la financiación de la educación superior en América Latina y  el Caribe Hispano Parlante. Del conocimiento de estas tendencias deberán surgir políticas y programas en el ámbito nacional y  regional, cuyo objeto sea fortalecer la calidad, cobertura y acceso al nivel terciario. 

Siguiendo la naturaleza del trabajo (estudio comparativo), este fue elaborado exclusivamente con la información contenida en los quince estudios ya citados. Durante su proceso se encontraron las siguientes limitaciones:

· Si bien está la mayoría de los países de la región, faltan algunos.

· La obtención la información sigue siendo una limítrofe crítica para la realización de estudios en América Latina y el caribe. Esto se evidencia en muchos de los estudios nacionales.

· Derivado de lo anterior, no en todos los casos se pudo hacer análisis comparativos que involucrasen a los quince países.

De otra parte, una vez terminada una primera versión del trabajo, el IESALC  la sometió al análisis de cada uno de los  quince autores de los estudios locales, con el propósito de verificar datos, afirmaciones y alusiones a los países sobre los cuales cada uno elaboró su estudio nacional. Se recibieron observaciones de Perú, respecto de las cuales se hicieron los respectivos ajustes. De Brasil se recibieron algunos datos adicionales, los cuales fueron incluidos en la presente versión. 

APICE y el autor del trabajo, agradecen al IESALC la confianza al haberle encomendado la elaboración del estudio. Igualmente se agradece a la Economista YULLY GUTIÉRREZ ENCISO por el apoyo prestado. 

Se espera que el trabajo sea leído y utilizado por la comunidad académica y técnica, y se le invita a que formule sus observaciones.

FRANCISCO RODRÍGUEZ ORÓSTEGUI

1.  PRESUPUESTO PÚBLICO PARA EDUCACIÓN COMO PORCENTAJE DEL PIB. Periodo 1990 - 2003

El Cuadro 1 revela que durante el periodo 1990 - 2003 no se han dado cambios significativos en la proporción entre lo asignado en  el presupuesto  nacional para educación (en todos sus niveles)  y el valor del Producto Interno Bruto (PIB) de cada país. Algunos países han tenido un ritmo ligeramente creciente, que no tiene un impacto altamente significativo en el sector, por cuanto se trata de incrementos que en el periodo no suman mas de un punto en el PIB.

Se exceptúa de lo anterior el caso de Cuba que pasó del 8.51% en 1990 a 18.06% en el año de 2003. Esta excepcional duplicación del peso del aporte, obedece a la política de ese país en términos de privilegiar la educación.

De otra parte,  al examinar el promedio de las participaciones de los aportes para educación en los PIBs  (Gráfico 1), se concluye que en el caso de la mayoría de los países de la región éste está alrededor del 4%, con excepción del caso Cubano cuyo promedio de porcentajes es el 12%. 

Como síntesis se resaltan las siguientes tendencias:
	La proporción del presupuesto para educación (en todos los niveles) en relación con el PIB durante el período 1990 - 2003 se mantiene constante (excepto Cuba). Es decir, no ha habido aumentos significativos en el presupuesto público para educación en relación con la evolución del PIB. 

	Colombia Costa Rica y Nicaragua tienen como promedio el 4% mientras que República Dominicana y Uruguay están en el 2% de promedio.


CUADRO 1

PRESUPUESTO PÚBLICO TOTAL PARA EDUCACIÓN COMO PORCENTAJE DEL PIB 

(Calculado a partir de cifras en dólares corrientes de cada año)

	PAIS   
	1990
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003

	BRASIL
	 
	 
	 
	-
	-
	-
	-
	4,70%
	5,20%
	5,20%
	 
	 
	 
	 

	COLOMBIA
	-
	-
	-
	2,80%
	3,00%
	3,20%
	3,70%
	3,60%
	4,10%
	4,40%
	4,30%
	4,60%
	4,60%
	4,40%

	COSTA RICA
	3,80%
	3,70%
	3,90%
	4,10%
	4,30%
	3,80%
	4,40%
	4,40%
	4,50%
	4,10%
	4,70%
	4,20%
	5,50%
	4,90%

	CUBA
	8,51%
	8,85%
	9,49%
	10,83%
	10,36%
	10,29%
	9,99%
	9,97%
	10,23%
	11,67%
	12,65%
	13,92%
	15,90%
	18,06%

	NICARAGUA
	 
	5,3%
	5,1%
	4,9%
	3,4%
	2,9%
	2,8%
	3,2%
	3,0%
	3,9%
	3,8%
	3,8%
	4,0%
	3,9%

	REP. DOMINICANA
	0,90%
	0,56%
	0,97%
	1,73%
	1,84%
	1,97%
	2,13%
	1,81%
	2,48%
	2,38%
	2,54%
	2,74%
	2,76%
	 

	URUGUAY/1
	2,50%
	2,40%
	2,30%
	2,50%
	2,10%
	2,10%
	2,30%
	2,40%
	2,20%
	2,50%
	2,40%
	2,60%
	2,70%
	 

	/1.Tomado de cifras en US$ constantes
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


                      Fuente: Estudios Nacionales Financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO. 2004. Elaborado por el autor

GRÁFICO 1.  

PROMÉDIO PRESUPUESTO PÚBLICO TOTAL PARA EDUCACIÓN COMO PORCENTAJE DEL PIB
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          Fuente: Cuadro 1

2. PRESUPUESTO PÚBLICO TOTAL PARA EDUCACIÓN SUPERIOR COMO PORCENTAJE DEL PIB. Periodo 1990 – 2003.

Existen importantes diferencias, entre países, en la proporción del presupuesto para educación superior frente al PIB, según lo revela el Cuadro 2. Efectivamente algunos países no pasan del 0.5% mientras que la mayoría se sitúa cerca del 1% (se exceptúa Cuba). Se trata de unas proporciones muy bajas que explican, entre otras, las deficientes coberturas de la educación superior en la región. 

En cuanto a la evolución de la participación durante el periodo estudiado se puede afirmar que la tendencia es a mantener la proporción de participación y desdichadamente no a incrementarla, como sería de esperarse si se quiere aumentar la cobertura y calidad.

De otra parte, cabe comentar que si esta es la situación de la educación superior cuya importancia es aceptada y reconocida en las sociedades, resulta muy difícil por ahora tener como meta que para investigación se aporte el 3% del PIB, según se propone en algunos de nuestros países.

CUADRO 2

PRESUPUESTO PÚBLICO TOTAL PARA EDUCACIÓN SUPERIOR COMO PORCENTAJE DEL PIB 

	PAIS
	1990
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003

	ARGENTINA/1
	0,44%
	0,40%
	0,44%
	0,53%
	0,55%
	0,57%
	0,56%
	0,54%
	0,59%
	0,62%
	0,65%
	0,68%
	0,23%
	0,26%

	BOLIVIA
	0,95%
	1,01%
	1,00%
	1,16%
	1,25%
	1,18%
	1,18%
	1,35%
	1,26%
	1,16%
	1,21%
	1,39%
	1,50%
	

	BRASIL
	1,00%
	1,00%
	1,00%
	1,00%
	1,00%
	1,00%
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	COLOMBIA
	-
	-
	-
	0,43%
	0,59%
	0,58%
	0,63%
	0,55%
	0,66%
	0,73%
	0,73%
	0,76%
	0,71%
	0,74%

	COSTA RICA
	1,00%
	1,10%
	1,10%
	1,10%
	1,00%
	0,90%
	0,90%
	0,80%
	0,80%
	0,80%
	0,90%
	0,90%
	0,90%
	

	CUBA
	1,23%
	1,35%
	1,53%
	1,72%
	1,59%
	1,54%
	1,45%
	1,40%
	1,40%
	1,56%
	1,87%
	2,25%
	2,78%
	3,27%

	GUATEMALA
	0,26%
	0,23%
	0,29%
	0,35%
	0,30%
	0,26%
	0,26%
	0,24%
	0,24%
	0,27%
	0,27%
	0,35%
	0,28%
	0,27%

	HONDURAS
	-
	-
	-
	-
	0,80%
	0,70%
	0,70%
	0,88%
	0,90%
	1,00%
	1,20%
	1,20%
	1,20%
	

	MEXICO
	0,50%
	0,55%
	0,62%
	0,70%
	0,77%
	0,76%
	0,70%
	0,66%
	0,76%
	0,74%
	0,73%
	0,82%
	0,87%
	

	NICARAGUA
	-
	1,40%
	1,40%
	1,50%
	0,90%
	0,80%
	0,80%
	0,90%
	0,90%
	1,00%
	1,00%
	1,10%
	1,20%
	1,20%

	PANAMA/2
	1,28%
	1,30%
	1,54%
	1,79%
	1,77%
	1,66%
	1,31%
	1,28%
	1,22%
	1,28%
	1,25%
	1,27%
	1,27%
	1,16%

	PARAGUAY
	0,20%
	0,40%
	0,60%
	0,50%
	0,60%
	0,80%
	0,90%
	0,90%
	1,00%
	1,10%
	1,00%
	1,00%
	0,70%
	

	PERU/3
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	REP. DOMINICANA
	0,15%
	0,09%
	0,12%
	0,15%
	0,13%
	0,11%
	0,19%
	0,16%
	0,53%
	0,32%
	0,35%
	0,29%
	0,27%
	

	URUGUAY/4
	0,40%
	0,50%
	0,50%
	0,40%
	0,40%
	0,40%
	0,40%
	0,40%
	0,40%
	0,40%
	0,40%
	0,50%
	0,40%
	

	Fuente: Estudios Nales sobre Financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO. 2004. Elaborado por el autor.
	

	/1. A precios de mercado constante de 1993
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	/2. El año base del PIB para el cálculo de las cifras de 1990 a 1995 es 1982, para 1996 en adelante se toma este como año base.
	
	

	/3. Información no incluida en el Estudio Nacional

/4.Cifras en US $ constantes. Presupuesto de Educación Superior sin Hospitales Universitarios.
	
	
	
	
	
	


GRÁFICO 2
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PROMÉDIO DE LA PARTICIPACIÓN DEL PRESUPUESTO PÚBLICO PARA EDUCACIÓN SUPERIOR FRENTE AL PIB (Período 1990 – 2002)

                           Fuente: Cuadro 2





Fuente: Cuadro 2

El Gráfico 2 permite visualizar que, en la mayoría  de los países,  el promedio de la participación durante el periodo se sitúa entre el 0.5% y el 1%, excepto en el caso ya mencionado de Cuba. Estos promedios ratifican las tendencias ya vistas que se pueden sintetizar así:

	La participación del presupuesto público para educación superior como porcentaje del PIB es y ha sido históricamente muy baja. Adicionalmente, en el periodo 1990 – 2002  no presenta una evolución que permita pensar que va a aumentar. Esto explica en parte las deficientes cobertura y calidad de los sistemas terciarios de muchos de los países de América Latina y el Caribe hispano parlante.



3. PRESUPUESTO PÚBLICO PARA EDUCACIÓN SUPERIOR COMO PORCENTAJE DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO  PARA EDUCACIÓN. Periodo 1990 - 2003
Ahora resulta ilustrativo analizar el peso del presupuesto público para educación superior al interior del presupuesto público para  el total de  la educación (en sus tres niveles). En tal sentido se observa en el Cuadro 3 que existen dos grupos de países: el primero en el cual la participación es decreciente durante los 14 años de la serie y, el segundo (mayoritario) en donde la participación es constante. Infortunadamente no existe un país, dentro de los que aportaron datos, en donde se presente una tendencia creciente en la participación presupuestaria de la educación superior. Este panorama refuerza lo concluido anteriormente en cuanto que no es fácil incrementar la cobertura y calidad en esas circunstancias.

De otra parte y según lo observado en el Gráfico 3, el promedio de participación porcentual durante el período estudiado se sitúa alrededor del 15% en la mayoría de los países.

A manera de síntesis se presenta el siguiente cuadro en donde se aprecian las tendencias ya anotadas:

	PAÍS
	TENDENCIA 

	Bolivia

Costa Rica

México

Perú
	PARTICIPACIÓN DECRECIENTE

	Colombia 

Cuba

Guatemala

Honduras

Nicaragua

Panamá

Uruguay
	PARTICIPACIÓN CONSTANTE

	La participación promedio, durante el período 1990 – 2003, del presupuesto público para educación superior dentro del presupuesto total  para educación, se sitúa en torno 15%


CUADRO 3

	PAIS
	1990
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003

	BRASIL/1
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	20%
	-

	BOLIVIA
	33%
	31%
	30%
	28%
	28%
	27%
	13%
	15%
	14%
	12%
	13%
	13%
	13%
	-

	COLOMBIA
	-
	-
	-
	15%
	20%
	18%
	17%
	15%
	16%
	17%
	17%
	16%
	15%
	17%

	COSTA RICA
	27%
	30%
	28%
	26%
	23%
	25%
	23%
	21%
	19%
	20%
	18%
	17%
	16%
	18%

	CUBA
	15%
	15%
	16%
	16%
	15%
	15%
	15%
	14%
	14%
	13%
	15%
	16%
	17%
	18%

	GUATEMALA/2
	-
	-
	-
	-
	-
	19%
	20%
	20%
	22%
	17%
	16%
	19%
	16%
	16%

	HONDURAS/3
	-
	-
	-
	-
	22%
	20%
	22%
	23%
	23%
	22%
	21%
	20%
	20%
	-

	MÉXICO
	40%
	40%
	37%
	34%
	32%
	34%
	33%
	29%
	29%
	28%
	28%
	30%
	30%
	-

	NICARAGUA
	-
	27%
	28%
	30%
	26%
	26%
	27%
	28%
	31%
	24%
	26%
	29%
	29%
	30%

	PANAMA/4
	18%
	18%
	20%
	23%
	21%
	21%
	20%
	20%
	18%
	19%
	19%
	18%
	18%
	18%

	PERU
	-
	-
	-
	
	-
	41%
	39%
	19%
	20%
	20%
	16%
	21%
	20%
	20%

	REP. DOMINICANA
	17%
	17%
	12%
	9%
	7%
	5%
	9%
	9%
	22%
	14%
	14%
	11%
	10%
	

	URUGUAY/5
	18%
	20%
	21%
	18%
	21%
	20%
	22%
	22%
	23%
	24%
	23%
	26%
	20%
	-.

	Fuente: Estudios Nales sobre Financiamiento de la Educ Superior. IESALC/UNESCO. 2004. Elaborado por el autor.
	
	
	
	
	

	 /1. Año no precisado en el Estudio Local.

 /2.Cifras Estimadas con base en el Cuadro 2 del estudio local.
	
	
	
	
	

	 /3. Se refiere solo al presupuesto de la educación superior pública frente al presupuesto total de la Educación Superior
	
	
	
	
	

	 /4. El año base del PIB para el cálculo de las cifras de 1990 a 1995 es 1982, para 1996 en adelante se toma este como año base.
	
	
	
	

	 /5. Cifras en US$ constantes. Presupuesto de Educación Superior sin Hospital Universitario
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GRÁFICO 3

 PROMEDIO DE LA PARTICIPACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EDUCACIÓN SUPERIOR

 EN EL TOTAL DEL  PRESUPUESTO PÚBLICO PARA EDUCACIÓN. Período 1990 – 2003

  Fuente: Cuadro 3

4. COMPOSICIÓN PRESUPUESTO IES PÚBLICAS POR TIPO DE GASTO 
Existe una marcada uniformidad entre los países estudiados con respecto de la estructura del presupuesto público destinado a IES públicas. En tal sentido, la mayoría del presupuesto público viene destinado a cubrir gastos de funcionamiento. 

Se presentan algunas particularidades, según lo revelan  el Cuadro 4 y el Gráfico 4, elaborados a partir de los promedios del período. En Bolivia, Guatemala y México destinan unos puntos mas  para funcionamiento que en el resto de la región. Se debe, en el caso contrario, destacar a Paraguay e Uruguay por su menor destinación hacia el funcionamiento.

CUADRO 4

 COMPOSICIÓN PRESUPUESTO PÚBLICO PARA IES PÚBLICAS  POR TIPO DE GASTO

(Promedios período 1990-2003)
	PAIS   
	FUNCIONAMIENTO
	INVERSIÓN
	OTROS

	BOLIVIA/1
	94%
	7%
	

	COLOMBIA
	90%
	8%
	2,2%

	GUATEMALA
	96%
	4%
	

	HONDURAS
	89%
	11%
	

	MÉXICO
	95%
	5%
	

	NICARAGUA
	91%
	9%
	

	PANAMA
	90%
	10%
	

	PARAGUAY
	84%
	16%
	

	PERÚ
	91%
	9%
	

	REP. DOMINICANA
	92%
	8%
	

	URUGUAY
	86%
	6%
	8,0%

	Fuente:  Estudios Nales Financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO. 2004. Elaborado por el autor.

	/1. Solo UPA (Universidades Públicas Autónomas)


Esta marcada tendencia al financiamiento de los gastos de funcionamiento, en detrimento de la inversión, es interpretada generalmente como algo negativo, por cuanto una baja inversión significa que se aporta poco para investigación, mejoramiento de calidad y ampliación de cobertura.

La situación es confirmada al tabular y graficar (Cuadro 5 y Gráfico 5) el promedio regional (tomado de los promedios nacionales) ya presentados en el Cuadro 4.  Se tiene entonces la siguiente tendencia:


	En la Región el presupuesto gubernamental para IES está mayoritariamente enfocado a financiar los gastos de funcionamiento, con el consecuente detrimento de la inversión y por ende del mejoramiento de la calidad, la ampliación de la cobertura y el apoyo a la investigación.


GRÁFICO 4.

PROMEDIOS DESTINACIÓN DEL PRESUPUESTO PÚBLICO PARA IES PÚBLICAS POR TIPO DE GASTO
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Fuente: 
Estudios Nacionales sobre Financiamiento de la Educación Superior. IESAL/UNESCO. 2004. Elaborado por el autor

CUADRO 5

PROMÉDIO REGIONAL DESTINACIÓN PPTO IES PÚBLICAS

	
	FUNCIONAMIENTO
	INVERSIÓN
	OTROS

	TOTAL


	87%
	8%
	4.9%


      Fuente: Estudios Nales sobre Financiamiento de la Educ Sup. IESAL/UNESCO. 2004.

      Elaborado por el autor
                                               GRÁFICO 5

    PROMEDIO REGIONAL DESTINACIÓN PPTO IES PÚBLICAS






                Fuente: Cuadro 5. 

5. COMPOSICIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS IES PÚBLICAS (Año 2002)
El Cuadro 6 y el Gráfico 6 muestran dos tendencias: en un grupo de países conformado por Argentina, Bolivia, Colombia y República Dominicana los denominados “recursos propios” constituyen cerca del 20% de los ingresos de las IES, mientras que en otros como  Costa Rica, Panamá y Uruguay esta proporción es menor. Perú reporta una cifra excepcionalmente alta del 37.8%.

CUADRO 6

 COMPOSICIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS IES PÚBLICAS (Año 2002)

	PAIS
	Recursos Propios
	Recursos públicos
	Otros

	ARGENTINA
	19%
	79%
	2%

	BOLIVIA
	18%
	75%
	7%

	COLOMBIA
	20%
	70%
	10%

	COSTA RICA
	10%
	85%
	5%

	PANAMA
	5,7%
	94,3%
	0%

	PERU \1
	37,8%
	62,2%
	0%

	REP.  DOMINICANA
	20%
	80%
	0%

	URUGUAY
	2,1%
	90,1%
	7,8%

	Fuente: Estudios Nales sobre  financiamiento de la Educ Sup en América. IESALC/UNESCO. 2004. Elaborado por el autor.

	\1. Datos al  año 2003
	
	
	


Evidentemente, a mayor proporción de los recursos financieros derivados de fuentes públicas, la dependencia de los mismos puede generar inestabilidad financiera. Los países latinoamericanos, con contadas excepciones, tienen una estructura fiscal débil lo cual se refleja año tras año en la asignación y giro irregulares de recursos a las IES, dificultando su desempeño normal y no ayudando a diseñar y ejecutar planes de mediano y largo plazo.

De lo observado en este punto, se puede establecer la siguiente tendencia:

	Las IES públicas dependen fuertemente de recursos del presupuesto nacional. Si bien esto se aprecia como obvio,  genera inestabilidad y gerencia de corto plazo, al depender de recursos públicos que a su vez surgen de estructuras fiscales inestables y economías volubles.



	Se destacan Argentina, Bolivia, Colombia y República Dominicana en donde los denominados “recursos propios” constituyen cerca del 20% de los ingresos de las IES por cuanto esto les permite una mayor maniobrabilidad.




GRÁFICO 6. 

COMPOSICIÓN DE INGRESOS IES PÚBLICAS AÑO 2002

                       Fuente: Cuadro 6

6. COMPOSICIÓN DEL GASTO IES PÚBLICAS (AÑO 2002)

Infortunadamente tan sólo 3 de los quince estudios nacionales traen esta información. No obstante, por lo que se aprecia en el Cuadro 7 y el Gráfico del mismo número, como era de esperarse, la mayoría del gasto ejecutado va para funcionamiento. Era de esperarse, en razón de la alta dependencia de los recursos públicos, que a su vez están dirigidos (como ya se estableció) mayoritariamente a financiar funcionamiento y no inversión. Esto se ilustra adicionalmente al observar la composición promedio total de los tres países llevada al 100% en el Gráfico 7A.

CUADRO 7

COMPOSICIÓN DEL GASTO IES PÚBLICAS. TRES PAÍSES.  (Año 2002)

	PAIS    
	FUNCIONAMIENTO
	INVERSIÓN
	OTROS

	BOLIVIA
	93%
	7%
	0%

	BRASIL
	90%
	10%
	0%

	COLOMBIA
	84,4%
	12%
	3,6%

	Fuente: Estudios Nales sobre financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO.2004. Elaborado por el autor.


GRÁFICO 7

 COMPOSICIÓN DEL GASTO  IES PÚBLICAS. TRES PAÍSES. (Año 2002)
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                                Fuente: Cuadro 7

GRÁFICO 7A

 PROMEDIO DE  LA COMPOSICIÓN DEL GASTO IES PÚBLICAS. TRES PAÍSES. (Año 2002)
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                                    Fuente: Cuadro 7

A manera de síntesis se puede establecer la siguiente tendencia:

La mayor parte del gasto de las IES públicas se destina a cubrir funcionamiento, lo cual limita de manera seria las posibilidades de expansión, mejoramiento cualitativo e investigación.

7. COMPOSICIÓN DEL INGRESO DE LAS IES PRIVADAS

En Bolivia y en Colombia y Bolivia se observa que los “otros”  ingresos cumplen un papel importante respecto de la financiación de las IES privadas. En los dos países, estos recursos superan el 30% de los ingresos de las IES privadas.  Véanse Cuadro 8 y Gráfico 8.

A su vez, los pagos de estudiantes (matriculas y colegiaturas)  fueron del 67.7% en Bolivia y del 63.9% en Colombia. No fue así en República Dominicana y Uruguay, en donde más del 90% de los ingresos de las IES privadas proviene del pago que hacen los estudiantes o sus familias.

Si se trata de ver que es preferible entre estas dos situaciones, se estima menos lesivo para la economía familiar el que las IES privadas incrementen sus fuentes alternativas de financiamiento. De ésta manera dependerán menos de los pagos provenientes de los estudiantes, en beneficio del presupuesto de las familias, que son las que cubren las colegiaturas y matrículas. 

CUADRO 8

 COMPOSICIÓN DE INGRESOS IES PRIVADAS

	PAIS   
	1999
	2000
	2001
	2002

	BOLIVIA
	
	
	
	

	Pagos estudiantes\1
	
	
	67,7
	

	Otros\2
	
	
	32,32
	

	COLOMBIA
	
	
	
	

	Pagos estudiantes\1
	63,97
	
	
	

	Otros\2
	36,03%
	
	
	

	REP. DOMINICANA
	
	
	
	

	Pagos estudiantes\1
	
	
	
	94,8%

	Otros\2
	
	
	
	5,2%

	URUGUAY
	
	
	
	

	Pagos estudiantes\1
	
	
	
	90,0%

	Otros\2
	
	
	
	10,0%

	Fuente: Estudios Nales sobre financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO.2004. Elaborado por el autor.

	\1. Comprende ingresos por matriculas, pensiones y/o colegiaturas

	\2. Comprende donaciones, aportes de accionistas, aportes voluntarios, rendimientos…


GRAFICO 8

 COMPOSICIÓN DE INGRESOS IES PRIVADAS AÑO 2002
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                Fuente: Cuadro 8

A manera de tendencia se puede establecer la siguiente:

Las IES privadas dependen fundamentalmente del pago que los estudiantes realicen por concepto de matrículas y colegiaturas. Esta dependencia debe ser aminorada, con el propósito de que el gasto en educación superior afecte menos los presupuestos familiares.

8. GASTO EN UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS.

El gasto total en el periodo 1999-2002, permite apreciar la diferencia entre el total del gasto de universidades públicas y privadas, en diferentes países. Pareciera en algunos casos que la mayor o menor destinación, según se trate de universidades públicas o privadas, va de la mano con la proporción de alumnos entre lo público y lo privado de cada país.

En el Cuadro 9 y Gráfico 9, se aprecia que en el caso de países como Colombia, el gasto en universidades públicas y privadas es similar mientras que en otros países predomina el gasto por parte de las universidades públicas. 
CUADRO 9

 COMPARACIÓN GASTO TOTAL EN U. PÚBLICAS Y U. PRIVADAS


(Promedio 1999 – 2002)

	PAIS    
	U. PÚBLICAS
	U. PRIVADAS

	BOLIVIA
	70%
	30%

	BRASIL/2
	44.1%
	55.9%

	COLOMBIA
	46%
	54%

	HONDURAS
	68%
	32%

	MÉXICO
	76%
	24%

	PARAGUAY
	78%
	23%

	Fuente: Estudios Nales sobre financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO.2004. Elaborado por el autor.

	\1. Promedio de  los años reportados

\2. Dato suministrado por el autor del Estudio Local


GRÁFICO 9

 COMPARACIÓN GASTO TOTAL EN U. PÚBLICAS Y U. PRIVADAS 

(Promedio 1999 – 2002)


                              Fuente: Cuadro 9

9. COSTO BRUTO ANUAL POR ALUMNO

Existe una gran dispersión en los costos anuales por alumno en cada país. Se presenta el caso de Brasil en donde estos están al rededor de US$5.000 y casos como los de Bolivia, Honduras y Nicaragua en donde los estudios reportan valores inferiores a los US$1.000 año.

Aun dentro de los mismos países, en universidades públicas el costo bruto anual por alumno puede variar considerablemente. En el caso de Colombia por ejemplo, en la Universidad Nacional un alumno costaba en el año 2002 cerca de US$4.500, mientras que un alumno de la Universidad Francisco de Paula Santander de Cúcuta (también pública) costaba menos de US$1.000 año.

Es claro entonces que en el costo influyen muchísimos aspectos particulares lo cual significa que en la práctica puede resultar poco ilustrativo sacar un promedio. No obstante, para efectos de información general, el costo bruto/alumno/año promedio de lo reportado en el cuadro 10 para las universidades públicas sería de US$2.061. 

GRAFICO 10

 COSTO BRUTO POR ALUMNO


         Fuente: Cuadro 10

CUADRO 10

 COSTO BRUTO POR ALUMNO

	PAIS
	US$

(año 2002)

	ARGENTINA\1
	

	U. Públicas
	1.509

	BOLIVIA\2
	

	U. Públicas
	733

	U. privadas
	894

	BRASIL
	

	U. Públicas
	5.900

	U. privadas
	2.600

	COLOMBIA
	

	U. Públicas
	2.692

	U. privadas
	2.527

	COSTA RICA
	

	U. Públicas
	2.239

	U. privadas
	no informa

	CUBA\3
	2.879

	HONDURAS\4
	

	U. Públicas
	876

	U. privadas
	1.084

	MÉXICO
	

	U. Públicas
	4.200

	U. privadas
	No reporta

	NICARAGUA
	963

	PANAMA\5
	1.253

	PERU\1
	1.000

	REP. DOMINICANA
	366

	URUGUAY
	2.032

	Fuente: Estudios Nales sobre financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO.2004. Elaborado por el autor.

	\1. Cifras al año 2001.
	

	\2. Promedio del gasto por universidades (3 públicas y 3 privadas) reportado en el informe 

	\3. Cifras al año 2003
	

	\4. Cifras presentadas en el informe en moneda local, convertidas para estos efectos a la tasa de cambio promedio de 16.6 Lps. Para el 2002

	\5. Valor promedio del costo anual por alumno de las Universidades de Panamá, Tecnológica de Panamá, Autónoma de ChiriquÍ y Universidad Especializada de las Américas.


A manera de síntesis se puede establecer lo siguiente:

Existe gran dispersión respecto del costo bruto anual por alumno en las universidades públicas en América Latina. No obstante, y con intención únicamente ilustrativa, el costo bruto\alumno\año dentro de los países estudiados fue de US$ 2.061, para el año 2002.

10. POBLACIÓN ESTUDIANTIL

Con el propósito de generar un marco que permita entender lo relativo a la financiación, el cuadro 11 presenta el número de alumnos matriculados en educación superior en el año 2002. Igualmente, presenta la distribución de alumnos, según la naturaleza legal (pública y privada), de las IES en las cuales están matriculados los estudiantes.

Se pueden distinguir dos grupos de países. De una parte aquellos que tienen una población estudiantil privada significativa, tales como República Dominicana, México, Colombia, Brasil y Costa Rica. Y de otra parte, aquellos que tienen una gran población estudiantil la cual es proporcional a su número total de habitantes. Estos son: México, Brasil y Argentina.

CUADRO 11

 NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS AL AÑO 2002

	
	Públicas
	Privadas
	TOTAL

	ARGENTINA
	1.241.368
	153.501
	1.394.869

	BOLIVIA/1
	212.441
	43.191
	255.632

	BRASIL
	1.044.000
	2.436.000
	3.480.000

	COLOMBIA
	348.062
	715.274
	1.063.786

	COSTA RICA/2
	68.861
	82.672
	151.533

	CUBA
	193.213
	
	193.213

	GUATEMALA
	103.000
	40.000
	143.000

	HONDURAS
	91.994
	22.516
	114.510

	MEXICO/3
	1.494.182
	742.618
	2.236.800

	NICARAGUA
	49.186
	44.215
	93.401

	PANAMA/1
	95.165
	31.386
	126.551

	PARAGUAY/4
	58.879
	40.184
	99.063

	PERU
	273.326
	189.326
	462.652

	REP. DOMINICANA/5
	132.286
	154.668
	286.954

	URUGUAY
	89.000
	11.000
	100.000

	Fuente: Estudios Nales sobre financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO.2004. Elaborado por el autor.

	\1. Datos al año 2000
	
	
	

	\2. Se refiere a universidades financiadas y no financiadas.

	\3. Incluye UT, UPE, UPEA, UF, NORMALES e IT.

	\4. Incluye 28.236 alumnos de las IFD (Instituciones de Formación Docente). Los datos a partir de 2001 son estimaciones realizadas con base en proyecciones del promedio de crecimiento de la matricula de la educación superior. No incluye matricula de IFD's

	\5. No especifica el año de las cifras


GRÁFICO 11

 NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS AL AÑO 2002.

 (En miles de alumnos)
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                         Fuente: Cuadro 11

Del total de los países incluidos en el Cuadro 11, se aprecia que el 53.8% de los alumnos estudian en IES públicas. Es decir, hay prácticamente una simetría de tamaño entre lo público y lo privado. Parece que en el caso de Colombia, que en el 2002 tenía mas estudiantes privados que públicos, se está revertiendo esa proporción; sin embargo, en general, en la región se observa un fuerte crecimiento de la población estudiantil privada.

A manera de síntesis, se establece la siguiente tendencia:

La proporción entre alumnos de IES públicas e IES privadas, dentro del grupo de países estudiados, es similar, aunque es de anotar que existe una tendencia a un crecimiento superior por parte de la IES privada.

11. RENTABILIDAD DE LA EDUCACION SUPERIOR

Algunos de los estudios nacionales incluyen la Tasa Interna de Retorno (TIR) como metodología para calcular la rentabilidad de la educación. El Banco Mundial habla, por ejemplo, de una rentabilidad del 17% lo cual se considera muy general como cifra, habida consideración de las diferencias en la remuneración según carrera ejercida. 

Los estudios de Colombia  y Uruguay calcularon la rentabilidad de la educación mediante el uso de ecuaciones Mincerianas. Este método tiene como ventaja  que su base es más histórica que proyectiva y permite comparar realmente el retorno o rendimiento de la inversión entre diferentes carreras o profesiones lo cual es realmente ilustrativo. Ejercicios de resultados similares (no necesariamente con la misma metodología) se hicieron en los casos de los estudios de Panamá y Nicaragua, con lo cual se pudo conformar el Cuadro 12  y su respectivo Gráfico.

Se trata de poner como base el salario de un docente después de quince años de trabajo y compararlo con el de un ingeniero, un médico y otras profesiones.

CUADRO 12

 RENTABILIDAD COMPARADA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
(Base: Salario de un docente)

	PAIS
	PROFESION

	 
	INGENIERIA
	MEDICINA
	DOCENCIA
	OTROS

	COLOMBIA
	
	
	
	

	Relación
	2,32
	4,40
	1,00
	1,76

	NICARAGUA
	
	
	
	

	Relación
	1,69
	-
	1,00
	1,64

	PANAMA
	
	
	
	

	Relación
	1,59
	3,33
	1,00
	-

	URUGUAY
	
	
	
	

	Relación
	2,88
	1,59
	1,00
	1,37

	Fuente: Estudios Nales sobre financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO.2004. Elaborado por el autor.

	\1. En millones de pesos al 2003
	
	
	

	\2. Dólares a 2002

	\3. Por 15 años de trabajo (objeto de este análisis)
	
	


Se tomó como base el salario mensual que gana un docente, pues es el menor en todos los países, desafortunadamente. En el caso de Colombia se observa que un medico gana 4.4 veces lo del docente y que un ingeniero 2.32 veces. Esta misma interpretación se debe hacer para los demás países de la muestra.

Se confirma entonces que la docencia, como profesión, tiene una rentabilidad financiera menor frente a otras carreras que claramente la superan como medicina (la mejor en tres de los cuatro países) y la Ingeniería que va en segundo lugar.

Los estudios  de rentabilidad realizados a partir del método de las ecuaciones  Mincerianas, revelan una serie de hechos muy interesantes, como por ejemplo, que los hombres en muchos casos (medicina) ganan mas que las mujeres, y a su vez cómo la rentabilidad inicial de los ingenieros puede ser mayor que las de los médicos. Para mayor ilustración se sugiere revisar el trabajo: “Tendencias del Financiamiento de la Educación superior en América latina y el caribe: el caso de Colombia” Francisco Rodríguez Oróstegui. IESALC/UNESCO.2004” disponible en la página web: www.iesalc.unesco.org.ve

GRÁFICO 12

RENTABILIDAD COMPARADA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
(Base: Salario de un docente)
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       Fuente: Cuadro 12

A manera de tendencia se establece lo siguiente:

Las profesiones de mayor remuneración, y a largo plazo mayor rentabilidad, son la Medicina y la Ingeniería. La Licenciatura en Educación sigue teniendo una rentabilidad muy baja en el mediano y largo plazo.

12. PROPORCIÓN DE PERSONAL DOCENTE FRENTE A PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LAS IES PÚBLICAS

En tres de los cuatro países de la muestra (Brasil, Colombia y República Dominicana), se observa una considerable proporción de personal dedicado a labores administrativas. En el caso de Argentina es menor, aunque habría que ver, si parte de los docentes están dedicados a labores administrativas como suele suceder. Llama la atención el caso de Brasil, en donde el autor del Estudio Nacional informa que la proporción de Administrativos en las Universidades Federales es mayor del 50%, para el año 2002.

No se conoce realmente cuál deba ser la proporción ideal entre docentes y administrativos en una IES pública. Lo que sí es claro es que en la medida en que haya más docentes, esto llevará a una mejor docencia y mayor investigación.

De otra parte, se cita el caso de Colombia en el cual, cuando se hace la comparación entre el número de docentes y administrativos a través de los años, se constata que la proporción permanece prácticamente constante. Esto no es de esperarse, por cuanto en los últimos 5 o 6 años se ha incrementado en manera considerable la contratación de servicios a terceros (outsourcing) lo que debería, al menos en teoría, significar menos personal administrativo.

CUADRO 13

 PERSONAL DOCENTE FRENTE A PERSONAL ADMINISTRATIVO. IES

	PAIS
	2001

	ARGENTINA (U. Estatales)
	 

	Docentes 
	75,0%

	Administrativos
	25,0%

	BRASIL (U. Federales)/1
	

	Docentes 
	37.6%

	Administrativos
	62.4%

	COLOMBIA/2
	 

	Docentes 
	65,0%

	Administrativos
	35,0%

	REP. DOMINICANA
	 

	Docentes 
	59,6%

	Administrativos
	40,4%

	Fuente: Estudios Nales sobre financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO.2004. Elaborado por el autor.

	\1. Dato suministrado por el Autor del Estudio Nacional

\2. Dato al año 2001


GRÁFICO 13

PERSONAL DOCENTE FRENTE A PERSONAL ADMINISTRATIVO. IES. 2001

                   Fuente: Cuadro 13

GRÁFICO 13.A

 PROMEDIO TOTAL PERSONAL DOCENTE FRENTE A PERSONAL ADMINISTRATIVO. (Colombia, Argentina, República Dominicana)


                    Fuente: Cuadro 13

13. FINANCIACIÓN DE LA OFERTA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR  

A continuación se presenta una síntesis por cada país en donde se establecen las tendencias fundamentales de financiación de las IES. La síntesis hace énfasis en lo público, por cuanto la IES privadas dependen básicamente del pago de estudiantes, según se analizó en el numeral 7.

	ARGENTINA
	Los ingresos de las universidades públicas están conformados por recursos provenientes del Tesoro, así como por los provenientes de crédito externo e interno, transferencia internas y externas, remanentes de ejercicios anteriores y recursos propios, ingresos que se encuentran aprobadas para percibir en el marco de la Ley de Educación Superior (LES). Por medio de esta Ley el Estado asegura el aporte para la financiación de las universidades públicas. Con  base en la planeación presupuestal que estas presentan se asignan los recursos al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología Nacional, para la educación superior pública. Cabe destacar que la mayor proporción de estos recursos (91%) son destinados con base en criterios históricos.

	BOLIVIA
	Las Universidades Públicas son financiadas con recursos del Tesoro. Las universidades privadas tienen financiación propia, por cuanto no tienen acceso a la partida presupuestal para educación superior. Las IES privadas tienen la opción de recibir fondos de donaciones u operaciones financieras adicionales al recaudo por concepto de matrícula y costos académicos.

	BRASIL
	La Ley establece que el 18% de los impuestos federales, deben ser destinados a la educación superior pública. En la práctica se ha visto que en muchos casos se supera esta cifra. Tradicionalmente, se ha observado una asignación de recursos provenientes del MEC, con criterio histórico. Esta situación tiende a corregirse desde finales de los 90 cuando se considera una nueva matriz en la asignación, con criterios adicionales, como el gasto en investigación. Esto último en la práctica constituye una figura conocida como "Fondos Concursables". 

	COLOMBIA
	En Colombia, los recursos del Estado, son destinados exclusivamente a financiar la educación pública. La asignación presupuestal debe incrementarse mínimo en 1/3 del crecimiento del PIB, sin poder este incremento ser negativo en términos reales. En el caso de la IES privadas, estas pueden acudir a FINDETER y FODESEP, dos entidades de crédito y fomento, para obtener recursos que pueden ser destinados a inversión o funcionamiento. Así mismo, a partir del 2004, el ICETEX (Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios en el Exterior), creó una línea especial de crédito para las IES. De igual forma, a través de COLCIENCIAS, el Estado destina recursos que son empleados exclusivamente en proyectos de investigación en IES públicas y privadas.

	COSTA RICA
	Las universidades públicas del país gozan de autonomía y su financiamiento está consagrado en la constitución, donde se establece que el Estado dotará a éstas de patrimonio y rentas propias. De igual forma, establece la creación de un Fondo para el Financiamiento de la Educación Superior Estatal - FEES-, el cual es actualizado de acuerdo con la inflación, y es la principal fuente de financiamiento de dichas entidades, al cual se le debe destinar por mandato constitucional no menos el 6% del PIB. El FEES se distribuye entre las cuatro universidades, de acuerdo con el tamaño y características de las mismas, bajo la condición que generen ingresos con recursos propios, por lo menos del 10% del aporte estatal. Adicional a esto reciben ingresos por donaciones, convenios y venta de servicios. Las universidades privadas no reciben financiación del Estado, por lo cual recurren a la generación propia de ingresos.

	CUBA
	En Cuba todo el sistema de educación superior es público y gratuito, por lo que en su totalidad es financiado con recursos del Estado. La asignación de recursos se realiza con base en anteproyectos presentados por las IES, los cuales son conciliados por el Ministerio de Fianzas y Precios y aprobados por la Asamblea Nacional. La distribución de los recursos se realiza con base en el esquema financiero institucional por área de responsabilidad y nivel de actividad. No obstante, a partir de la autorización a la Universidad de La Habana para captar y manejar fondos del llamado "Turismo Científico", del cual captan recursos en moneda de libre conversión, que son destinados a labores de investigación y desarrollo académico, otras universidades cuentan con esta posibilidad de financiación complementaria a los recursos aportados por el Estado. De igual forma, en la actualidad las universidades cuentan con ingresos por donaciones, aportes de organismos, y desarrollo de proyectos nacionales e internacionales, para su financiación. 

	GUATEMALA
	Guatemala cuenta con una universidad de carácter público: la Universidad San Carlos de Guatemala, a la cual se destinan todos los recursos del presupuesto de educación superior. Sin embargo, la destinación de estos recursos no ha alcanzado el 5% de los ingresos corrientes consagrado constitucionalmente. Como el Estado no entrega recursos en efectivo a las universidades privadas, la forma en que las es a través de  la exoneración en el pago de impuestos.

	HONDURAS
	Las universidades estatales reciben un porcentaje del presupuesto de educación superior distribuido de acuerdo con el proyecto de presupuesto presentado al Ministerio de Finanzas. Las más beneficiadas son la UNAH y la UPNFM. Estas son financiadas con presupuesto del Fondo Público, resultante del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, La UNAH, por ser la universidad estatal con mayor población estudiantil anualmente recibe una asignación del 6% del presupuesto de ingresos netos de la república.

	MÉXICO
	La financiación de las instituciones de educación superior está compuesta por la destinación de los recursos del gasto en educación, subsidios (Estatal y Federal) para ampliación, diversificación, investigación, mejora y mantenimiento, de aquí se creó el Fondo para la Modernización de la Educación Superior, el Programa de Apoyo al Desarrollo Universitario y posteriormente condujo a la implantación de  un modelo de financiamiento en el subsistema de la educación superior, compuesto por diferentes fondos que subsidian el desarrollo de investigación, maestría, especialización.

	NICARAGUA
	La ley de autonomía Universitaria establece que por lo  menos el 6% de los ingresos  corrientes de la Nación se deben destinar a la Educación Superior, por lo tanto existe un sistema de financiación a las Universidades miembros del CNU (Consejo Nacional de Universidades). Los fondos son asignados por la tradición y negociación de los miembros del CNU.

	PANAMÁ
	La principal fuente de financiación de la educación oficial proviene de los ingresos corrientes del Gobierno. Se encuentra establecido que no menos del 6% del PIB sea destinado a gastos en el sector educativo, y el incremento del presupuesto al Ministerio de Educación no puede ser inferior al presupuesto del año anterior. De igual forma, las universidades públicas cuentan con los siguientes ingresos: subsidio estatal, ingresos propios, préstamos (internos y externos) y donaciones.  Las universidades privadas se financian principalmente con recursos provenientes de matrículas y otros costos trasladados a los estudiantes.

	PARAGUAY
	Existen tres fuentes de financiación: Recursos del Tesoro, recursos del crédito público y recursos institucionales. Los recursos públicos son destinados para el funcionamiento, mejoramiento y mantenimiento de las entidades educativas. Además, el sistema educativo cuenta con aportes oficiales de las gobernaciones y municipios. Se destaca la importancia que han adquirido los ingresos propios de las IES, por concepto de matrículas, derechos, cursos. Las universidades privadas no reciben recursos del Estado, por lo que su mayor fuente de financiación está representada en los ingresos por matrículas.

	
	

	
	

	
	

	
	

	PERÚ
	Las universidades públicas son financiadas con presupuesto del Tesoro Público, ingresos propios e ingresos asignados por leyes especiales. Las IES privadas se financian casi en su totalidad con los ingresos recibidos por concepto de matrículas.

	
	

	REPÚBLICA DOMINICANA
	La financiación se realiza a través de aportes provenientes del Estado, el cobro de matrículas, y fondos de préstamos y donaciones. También se encuentra FUNDAPEC, entidad encargada de financiar los estudios superiores, quien otorga crédito a la IES con el fin de impulsar carreras prioritarias para el desarrollo nacional.

	
	

	
	

	URUGUAY
	La educación superior pública (88% de la población) es financiada principalmente con los recursos asignados del Presupuesto Nacional. De igual forma, las entidades de educación superior obtienen ingresos por su actividad propia, así como de otras fuentes tales como: Donaciones, convenios, venta de activos, fondos de terceros, y el financiamiento competitivo (otorgado por la Comisión Sectorial de investigación Científica). Desde 1991 se aplica un “impuesto a egresados” de la Universidad de la República cuyo pago es proporcional al ingreso del egresado. La universidad privada se financia en especial por los ingresos provenientes del cobro de matrículas, y en menor proporción por otras fuentes de financiación.

	
	

	
	

	
	

	
	


Fuente: Estudios Nales sobre financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO.2004. Elaborado por el autor.
14. FINANCIACIÓN DE LA DEMANDA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. PANORAMA DEL CRÉDITO EDUCATIVO.

Se trata básicamente de crédito educativo como forma de financiación en el caso de las IES privadas, por cuanto las  IES públicas son gratuitas. Existen unas muy escasas becas en las IES privadas, que no constituyen una fuente importante de financiación. A continuación el panorama sobre la principal y más promisoria fuente de financiación de los gastos académicos y, en algunos casos, del sostenimiento: 

	ARGENTINA
	Existió un sistema de financiación a través del otorgamiento de crédito educativo fondeado por el Ministerio de Educación de la  Nación, este sistema colapsó en la época de la hiperinflación.  Se han hecho en los últimos años intentos  de programas de CE pero no se han concretado. Existen programas a escala institucional en muchas de las IES  que normalmente se limitan al CE de corto plazo.  Argentina no tiene actualmente un sistema de CE, aunque en diversos sectores se plantea la necesidad urgente de implementarlo.

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	BOLIVIA
	Aunque Bolivia no cuenta con sistema organizado de crédito educativo, existen instituciones privadas encargadas de prestar reste servicio, las cuales son: CIDEP, con sede en Santa Cruz de la Sierra y FUNDAPRO. Funcionando la primera a nivel departamental (con ánimos de expandirse) y opera en los niveles de educación técnica, universitaria, tesis de grado, maestrías, postgrados. La segunda, tiene  líneas de crédito con las mismas características pero financia la educación superior dentro y fuera de Bolivia. Recientemente  FUNDAPRO se ha apalancado en recursos de la Corporación Andina de Fomento CAF para ampliar su cobertura. Cabe anotar que las universidades privadas cuentas con sus propios programas de crédito y financiación, incluidas becas (que por ley  debe corresponder al 10% del total de estudiantes). 

	BRASIL
	EL MEC tiene constituido un programa de crédito educativo denominado FIES. Este programa es claramente insuficiente a la luz de los requerimientos de la población estudiantil y su condición socioeconómica, sin embargo favorece un sector importante de la población.  Existen otros programas de financiamiento de la demanda promovidos por las universidades privadas, en algunas a través de sus Fundaciones y en otros  casos, administrados por instituciones especializados en CE, la Fundación APLUB de Crédito Educativo con sede principal en Porto Alegre, que opera el CE de varias U Privadas del país. Se podría hablar de la existencia de un sistema no formalizado de CE en el Brasil.



	COLOMBIA
	Existe en Colombia una entidad estatal dedicada a la financiación de la educación superior, el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX) quien tiene mas de 50 años operando exitosamente. El ICETEX cubre parte importante de la demanda  efectiva crédito educativo para educación superior en Colombia y en el exterior. Desde el 2003  se creó una nueva línea de crédito educativo  denominada “Acceso con equidad a la educación Superior”, ACCES, cuyos recursos provenientes de un crédito otorgado por el Banco Mundial, son destinados en mas del 60% a la financiación de estudiantes pertenecientes a los dos sextiles de ingresos más bajos de la población. El ICETEX ha liderado y consolidado un sistema nacional de Crédito Educativo que está conformado por IES, el sector financiero y otras entidades de Crédito Educativo. Para continuar en ese proceso de liderazgo y promoción del CE,  próximamente se convertirá en una “entidad financiera de carácter especial” dedicada a la financiación del sector educativo. Merecen mencionarse otras entidades de CE que conforman el sistema tales como: Fundación Centralseguros  y Colfuturo. Igualmente la gran mayoría de las Universidades, cooperativas y similares ofrecen programas de CE.



	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	COSTA RICA
	El país cuenta con la Comisión Nacional de Préstamos para la Educación (CONAPE) quien brinda financiación para los estudios superiores a quienes no cuentan con los recursos económicos para ingresar al sistema de educación superior. Las universidades también cuentan con un sistema propio de financiación, y un sistema de “beca-préstamo” que en la práctica son combinaciones de becas y créditos educativos en los cuales cada una conserva su naturaleza. En resumen, existe un sistema desarrollado de crédito educativo en Costa Rica.



	GUATEMALA
	La educación en la Universidad de San Carlos de Guatemala es semigratuita, el costo para los estudiantes es de USD$ 8 anuales, lo cual representa quizá el costo de la papelería que se consume en el año escolar. Esta cuota ha sido constante en los últimos 30 años. La financiación para el ingreso a las universidades privadas se realiza por dos medios: una proviene de los recursos familiares, autofinanciación. Otra, las becas-préstamo que consiste en prestar el dinero a los estudiantes, el cual es reintegrado a los centros educativos al terminar la carrera. No existen entidades estatales que presten dinero para la educación superior.  La cobertura del crédito educativo es baja.  Actualmente SEGEPLAN y otros ámbitos del alto gobierno Nacional están haciendo los estudios conducentes para el montaje de un sistema de CE en el ámbito nacional.



	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	HONDURAS
	Existe actualmente EDUCREDITO, institución Autónoma del Estado que financia la educación a estudiantes de bajos recursos y buen rendimiento académico. Desdichadamente su cobertura es bastante baja.  Las líneas de crédito son: Crédito educativo, Excelencia académica, Fondos en Administración y Educación y Productividad (sistema de becas).  Asimismo las universidades ofrecen subsidios, becas,  descuentos y algunos sistemas de financiación, normalmente a corto plazo. No existe como tal un sistema de crédito educativo en Honduras, la sociedad es conciente de su necesidad y entidades como el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) están adelantando estudios en tal sentido.



	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	MÉXICO
	A partir de la década de los 90's, surgen diversos fondos cuya finalidad es la financiación de estudios superiores. Así surgieron: PROMEP, FOMES, PROADU, FIUPEA, PRONABES. 

Existe en México un gran dinamismo en la creación de entidades dedicadas,  al  otorgamiento de crédito educativo, complementado en algunos casos con becas. PRONABES (programa del gobierno federal) se ha encargado de promover el fortalecimiento de este instrumento, directamente y a través de su gestión con el Banco Mundial. Fruto de esto hoy existe el Instituto de CE del Estado de Quintana Roo. En la ultima década es de destacar la creación de SOFES (con crédito del Banco Mundial) y el fortalecimiento financiero, mediante crédito del Banco Mundial, de la más antigua y tradicional entidad de CE de México: El Instituto de Crédito Educativo del Estado de Sonora. Han surgido también entidades muy importantes como EDUCAFIN. Este gran esfuerzo de autoridades, nacionales, estatales y municipales, sumado a la actividad de sectores privados y las IES, está creando un sistema de gran cobertura que amerita ser apoyado y estudiado para lograr su optimización.

	NICARAGUA
	La evidencia que a pesar que el gobierno reduzca los aportes a la educación superior, las familias seguirían dispuestas a invertir en este rubro, lleva a que la educación superior privada implemente mecanismos de financiación y crédito universitario en convenio con algunas entidades del sistema financiero destinados especialmente  a postgrado y maestrías. Como el presupuesto es limitado, algunas universidades emplean el sistema de exoneración de matriculas para los estudiantes con restricciones presupuestarias, así mismo se ofrece la alternativa de obtención de créditos para pago durante un semestre, y entidades privadas otorgan becas a estudiantes con meritos. Adicionalmente, la educación superior ha sido financiada por la empresa privada a través de fondos que financian a los mejores bachilleres. No existe actualmente una entidad de la que la Misión sea el otorgar CE, no obstante, tanto el sector publico como el privado han manifestado un serio interés por crear un programa de CE que impacte el sector de educación superior, la limitante principal, hasta ahora, ha sido la ausencia de un capital semilla para iniciar la operación.

	PANAMÄ
	El Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos (IFARHU) administra los fondos del seguro educativo que constituyen la principal fuente de crédito educativo en el país. De igual forma administra la asignación de becas. Su cobertura es de carácter nacional y se trata de una entidad reconocida y dinámica. Se puede afirmar que Panamá cuenta con un sistema liderado por el IFARHU y que es complementado por el CE que dan las IES, el sistema bancario y entidades privadas como COSPAE.

	PARAGUAY
	Debido a que no existe un sistema formal de crédito educativo, las universidades financian los importes de las colegiaturas, por lo que algunas cuentan con una oficina de crédito. Existen entidades financieras que ofrecen créditos, pero estos no cuentan con las características necesarias para la financiación de educación; y cooperativas que ofrecen a sus afiliados crédito preferencial para realizar cursos superiores. El Estado e instituciones privadas financian el ingreso a la educación superior por medio de subsidios directos y becas, de igual forma, de manera indirecta el Estado subsidia el ingreso a la educación por medio de exención de impuestos; aunque para facilitar el acceso la constitución establece que el gobierno constituya fondos para becas y otras ayudas, esta disposición no se aplica. Es de destacar que, aunque se encuentre reglamentado lo referente al manejo de las donaciones, en Paraguay no existe la cultura de donaciones a la educación, por lo que son escasas casi nulas.

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	PERÚ
	La universidad publica es gratuita, las universidades privadas deben destinar un porcentaje de los recursos recibidos del Estado a programas de becas y crédito. Perú cuenta con el Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo (INABEC), cuyo crédito es destinado para el pago de los estudios de pregrado y postgrado,  compra de equipos e instrumental técnico. Existen también diversos programas de CE en las Universidades y con la Banca Privada, normalmente con la figura de crédito para consumo. Los requerimientos de ampliar la oferta de CE en el país son compartidos por todos los entes que componen el sector educativo.

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	REP. DOMINICANA
	 El sistema de CE es liderado por la Fundación APEC de Crédito Educativo, (FUNDAPEC) entidad privada sin ánimo de lucro que se encarga de financiar a estudiantes de escasos recursos en la educación superior dentro y fuera del país.  FUNDAPEC también aporta crédito institucional (financiación de las IES) y ha sido el impulsor de programas y cambios importantes dentro del Sector Educativo Dominicano. En los años 90 recibió un empréstito del Banco Interamericano de desarrollo (BID) que fortaleció su presencia nacional y su servició a la comunidad dominicana.

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	URUGUAY
	El Banco Santander, en comunión con las tres universidades privadas más grandes del país, ofrece una línea de crédito educativo cuyo financiamiento se realiza de forma semestral sujeto al cumplimiento de las cuotas del crédito anterior; sin embargo, el uso de este sistema es poco. Por lo demás, Uruguay no cuenta realmente con un sistema de CE de mediano y largo plazo. Las Universidades privadas han desarrollado fundaciones (U Católica) y alianzas con Bancos (Universidad ORT) para facilitar el acceso de sus estudiantes.  Existe en el país desde la década de los 90, una clara conciencia de la necesidad de crear un sistema de CE sólido y de largo plazo.

	
	


 Fuente: Estudios Nales sobre financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO.2004. Elaborado por el autor.
15. CONTROL FISCAL DE FONDOS PÚBLICOS

En general, los fondos públicos son sometidos a control de manera mas o menos similar en todos los países. Ya no se trata de control previo, sino básicamente posterior. A continuación un panorama sobre este tópico en los países estudiados:

	ARGENTINA
	 El control a los hechos administrativos es realizado por medio de la Sindicatura General de la Nación (SIGUEN) y la Auditoria General de la Nación (AGN) de forma tanto simultanea como posterior 

	BOLIVIA
	El control de las operaciones de las Universidades Públicas Autónomas lo realiza la Contraloría  General de la República, a través del control fiscal a las operaciones financieras de las mismas; las UPA anualmente deben presentar al Congreso de la Republica un informe de rentas y gastos, acompañado del informe que realiza la Contraloría.

	COLOMBIA.
	El control se ejerce a través de la CONTRALORIA GENERAL DE LA NACION, CONTRALORIA DEPARTAMENTAL O CONTRALORIA MUNICIPAL según si la IES es Nacional, Departamental o Municipal. Se trata de un control posterior, que en ocasiones ha develado aprietos financieros. Últimamente esto se está corrigiendo.

	COSTA RICA
	Una vez realizada la distribución del FEES por el Consejo Nacional de Rectores, la contraloría es quien aprueba la ejecución del presupuesto de las universidades. Al interior de las universidades existe una contraloría universitaria que fiscaliza y controla la ejecución de los fondos.

	CUBA
	El control de la administración de los fondos públicos destinados a las IES se ejerce través de las OACE (Organismos de la Administración Central del Estado), a las cuales rinden informe las IES adscritas. Para garantizar el cumplimiento de las funciones y uso del presupuesto público existe el Ministerio de Auditoria y Control, la cual ejerce a través de auditores certificados una auditoria como mínimo cada dos años. De igual forma, el Ministerio de Finanzas y Precios fiscaliza el gasto público, a través de las Direcciones provinciales y municipales. Para la realización del control posterior a las normas de funcionamiento del Sistema Presupuestario se implementó el sistema de Verificación del Gasto Público. Cada organismo debe contar con una Dirección de Inspección y Control para complementar el plan de verificaciones del Gobierno, y los planes de auditoria Interna de la Institución de Educación Superior.

	GUATEMALA
	Los fondos para la educación superior los maneja el Consejo Superior Universitario, el control lo ejerce la Contraloría General de Cuentas de la Nación, quien realiza la auditoria de los ingresos y egresos del Estado. Los recursos que percibe la Universidad de San Carlos son depositados en instituciones bancarias y fiscalizados por la Superintendencia de Bancos. A través del Ministerio de Finanzas Públicas se tiene acceso a la información relacionada con el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado.

	HONDURAS
	Las universidades públicas a través del proceso de rendición de cuentas ante el Ministerio de Finanzas son objeto de fiscalización, y son auditadas por el Tribunal Superior de Cuentas.  

	MÉXICO
	La Secretaría conductora del proceso de presupuestación es Hacienda y Crédito Público, La Honorable Cámara de Diputados sanciona el gasto. Es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público quien evalúa la  destilación del  presupuesto.

	NICARAGUA
	Las Universidades beneficiadas deben  presentar trimestralmente a la Contraloría General de la Republica el informe sobre gastos con copia al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, y otro al final del año. Internamente, en cada universidad se ejerce el control por medio de los Consejos Universitarios.

	PANAMÁ
	Dentro de la Ley de Presupuesto anual se establece el procedimiento de control y fiscalización de los fondos públicos, se usan las Normas Generales de administración  Presupuestaria del Ministerio de Economía y Finanzas. El Control es ejercido por la Contraloría General de la Republica (a través de oficinas de Control fiscal que funciona en cada universidad estatal) y la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Ejecutiva  

	
	

	
	

	PARAGUAY
	Por medio de la Ley del Sistema de administración Financiera del Estado se crea el SIAF (Sistema Integrado de Administración Financiera) obligatorio para las entidades que perciben recursos del Estado, y que es coordinado por el Ministerio de Hacienda. Este Sistema de Administración Financiera se encuentra a cargo de la Contraloría General de la Republica, la Auditoria General del poder Ejecutivo y las Auditorias Internas Institucionales, quienes realizan el control interno y externo. Estas últimas realizan un control previo de los gastos, y el control posterior lo realiza la Auditoria General del Poder Ejecutivo.

	
	

	
	

	PERU
	Existe un Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) obligatorio para la universidad pública, el cual es manejado por la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, MEF. Las inversiones que realizan as universidades públicas con recursos del Estado son normadas y controladas por el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), que también es manejado el MEF. Cada universidad cuenta con una Oficina de Control Interno que se encarga de realizar auditoria interna, coordinadas  y normadas por la Contraloría General de la República, la misma que designa a las Empresas Auditoras encargadas de realizar la auditoría externa a cada entidad.

	URUGUAY
	La universidad de la Republica se encuentra sometida al control del Tribunal de Cuentas quien ejerce en lo relativo a la gestión financiera del Estado, Gobiernos departamentales, entes autónomos y servicios descentralizados

	
	

	
	


Fuente: Estudios Nales sobre financiamiento de la Educ Sup. IESALC/UNESCO.2004. Elaborado por el auto
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